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Neiva, diciembre primero (01) dos mil veintidós (2022).  
 

 

RADICACIÓN: 2012-00487 

PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: OLGA LUCÍA RIVERA DIAZ 

CAUSANTE CONSTANTINO CUENCA VEGA 

 
 

 

Teniendo en cuenta que se fijó la suma de honorarios al 

partidor, en cuanto a la cesión de los derechos económicos que realizó el 

mismo, visible a folio 400 del cuaderno 18C, se acepta como cesionaria de 

los honorarios del partidor a la señora ANDREA DEL PILAR SOACHE 

OLARTE, teniendo en cuenta que ya fue abonado a dichos honorarios la 

suma de UN MILLÓN DE PESOS mcte ($1.000.000) por parte del heredero 

HERNANDO CUENCA CABRERA, según recibo de caja visible a folio 398 

del C18. Sobre el abono de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MCTE 

($150.000.) realizado por este a aquel, no se tiene en cuenta, debido a que 

no se allegó prueba de ello. 

 

En este orden de ideas, procédase a su cancelación por 

parte de los herederos. 

 

Notifíquese. 
 
 
 

 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
Jueza 
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